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PRIMERA. 

TESTIMONIO 

E DE LA ESCRITURA 

DE: TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES DE.LA COMPAÑÍA. 
LIMITADA TRANSPORTES CONDOR PROAÑO 

-= OTORGADO POR: — CARLOS PATRICIO SOLIS CHILUIZA Y SRA 

AFAVOR DE: FAUSTO RIGOBERTO SILVA BAUTISTA 

CUANTÍA $ 71.00 == , 

Ambato,a ...29 de JULIO de 2014 
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DE: TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA 

LIMITADA TRANSPORTES CONDOR PROAÑO. 

OTORGADO POR: 

CARLOS PATRICIO SOLIS CHILUIZA Y 
SANDRA CECILIA GUANIN HARO 

A FAVOR DE: 

FAUSTO RIGOBERTO SILVA BAUTISTA 

    
CUANTÍA: 71,00 USD 

COPIAS: UNA 

  "A 

  

En la ciudad de Ambato /Provincia de Tungurahua República del Ecuador, p 

hoy día martes veinte y nueve de julio del dos mil catorce. Ante mí. DOCTOR 

CARLOS HERNÁN CEVALLOS RUIZ, Notario Sexto de este Cantón, 

comparecen. por una parte, los señores cónyuges CARLOS PATRICIO 

SOLIS CHILUIZA/Y SANDRA CECILIA GUANIN HARO, portadores de la 

cédula de ciudadania número: 1802114940 $ 1711520427 “fespectivamente, 

de estado civil casados, parte a la que se le podrá denominar como "LOS 

CEDENTES”, sin perjuicio de que se le mencione por sus nombres 

  

completos; y. por otra parte, el señor FAUSTO RIGOBERTO SILVA



BAUTISTA, portador de la cédula de ciudadania numero. 1802954865, de 

estado civil soltero, parte a la que le denominaremos como "EL 

CESIONARIO", sin perjuicio de que se le mencione por sus nombres 

completos. Los comparecientes son de nacionalidad ecuatoriana, mayores de 

edad, domiciliados en el cantón Pillaro y de paso por esta ciudad de Ambato, 

provincia de Tungurahua, y legalmente capaces para contratar y obligarse, 

legalmente capaces de lo que doy fe; y, encontrándose presentes, me 

solicitan que se eleve a escritura pública, la minuta que es del tenor iteral 

siguiente: SEÑOR NOTARIO. En el Registro de Escrituras Públicas a su 

cargo, sirvase incorporar una más de transferencia de participaciones de la 

COMPAÑÍA LIMITADA TRANSPORTES CONDOR PROAÑO, de acuerdo con 

las siguientes cláusulas. PRIMERA - COMPARECIENTES.- Comparecen por 

  

una parte, los cónyuges señores CARLOS PATRICIO SOLIS CHILUIZA y 

SANDRA CECILIA GUANIN HARO, portadores de las cédulas de ciudadania 

N*180211494-0 y 171152042-7 respectivamente, de ocupación Empleado 

Privado y Empleada Privada respectivamente, en calidad de de CEDENTES, 

y. por otra parte el señor FAUSTO RIGOBERTO SILVA BAUTISTA, portador 

de la cédula de ciudadania N*180295486-5, de ocupación Chofer Profesional, 

en calidad de CESIONARIO; los comparecientes mayores de edad, 

ecuatorianos, domiciliados en el cantón Pillaro, provincia de Tungurahua, 

  

legalmente capaces sin impedimento para celebrar esta escritura, quienes 

comparecen por sus propios derechos.- SEGUNDA.- ANTECEDENTES a) 

La COMPAÑÍA LIMITADA TRANSPORTES CONDOR PROAÑO, se 

constituyó mediante Escritura Pública celebrada 23 de octubre 1985, en la 

Notaría Segunda del cantón Ambato, e inscrita en el Registro Mercantil del 

Cantón Ambato, bajo el número doscientos veinte (220), el primero de jullo de 

1986 - b) La Junta General Extraordinaria de Socios de TRANSPORTES 

 



>|CONDOR PROAÑO CÍA. LTDA, celebrada el dia 24 de Julio del 2014 3:PI48 2 

ciudad de Ambato, con la concurrencia del 100% del capital social, que tiene 

  

suscrito y pagado la Compañía, mediante resolución unánime de todos los 

socios presentes, autorizó a los cónyuges señores CARLOS PATRICIO 

SOLIS CHILUIZA y SANDRA CECILIA GUANIN HARO, para que transfiera 

setenta y un participaciones (71) participaciones, de un dólar americano de 

valor cada una que posee en la Compañía en favor del señor FAUSTO 

RIGOBERTO SILVA BAUTISTA- TERCERA- TRANSFERENCIA DE 

PARTICIPACIONES.- Con los antecedentes expuestos, los cónyuges señores 

CARLOS PATRICIO SOLIS CHILUIZA y SANDRA CECILIA GUANIN HARO, 

ceden SETENTA Y UN (71) participaciones, que poseen en la COMPAÑÍA 

LIMITADA TRANSPORTES CONDOR PROAÑO, a favor de del señor 

FAUSTO RIGOBERTO SILVA BAUTISTA, con todos los derechos inherentes 

a las mismas - CUARTA.- ACEPTACIÓN - los cónyuges señores CARLOS 

PATRICIO SOLIS CHILUIZA y SANDRA CECILIA GUANIN HARO 

manifiestan su expreso consentimiento de ceder sus SETENTA Y UN (71) 
  

participaciones, que poseen en la COMPAÑÍA LIMITADA TRANSPORTES 

CONDOR PROAÑO, y asi mismo las partes aceptan la transferencia de 

participaciones conforme a lo estipulado en este contrato, por lo que el nuevo 

Cuadro de integración de Capital queda de la siguiente forma 

CUADRO DE PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA LIMITADA 

TRANSPORTES CONDOR PROAÑO 
NOMINA DE SOCIOS J PARTICIPA | VALOR PAGADO] TOTAL 

CIONES | 
ALTASIS LIMIPANTA TUS [407 | 

        GOR 107 
RODRIGO 
JACÓME AMOR 144 

puvoY 

 



  

    

    
   

        

    

  

ORTIZ MARTINEZ] 143 5143,00 -$143,00. 
GUILLERMO RENE 

[GUITO TAMAYO SANDRA | — 107 | Si0700 | $107.00 
MARCELIA 

SILVA BAUTISTA FAUSTO | 71 | S7100    
  

         
QUINTA.- PRECIO.- El precio transferencia de las participaciones objeto de 

este contrato es de SETENTA Y UN DOLARES (571,00 USD). que son 

pagados de contado; suma que los cedentes declaran haberla recibido por 

parte del cesionario a su entera satisfacción - SEXTA.- INSCRIPCIÓN Y 

MARGINACION.- Las partes quedan mutuamente autorizadas para obtener 

que de la presente escritura de cesión se siente razón al margen de la 

inscripción en el Registro Mercantil del Cantón Ambato referente a la 

constitución, así como al margen de la matriz de la Escritura de Constitución 

SÉPTIMA.- DOCUMENTOS.- HABILITANTES.- Se acompaña certificado de 

la Representante de la Compañía con el que se acredita que la Junta General 

Extraordinaria de Socios de TRANSPORTES CONDOR PROAÑO CÍA. 

LTDA, con el consentimiento unánime del capital social, autoriza al socio 

compareciente CARLOS PATRICIO SOLIS CHILUIZA, para que transfiera sus 

SETENTA Y ÚN (71) participaciones que posee en la Compañia a favor del 

cesionario en este contrato.- Usted Señor Notario, se servirá agregar las 

demás cláusulas de estilo para la completa validez de este instrumento - 1) Dr 

HERNAN SANTAMARIA, ABOGADO Mat No. 18-1975-4, del Foro de Abogados de 

  

Tungurahua Hasta aqui la minuta.- La misma que queda elevada a escritura 

Yo el Notario para extender el presente 

  

pública con toda su validez les 
4 

RIBOGERTO 
VELASTEGUI — PEÑALOZA 3107.00 
MARIO ENRIQUE 

PEÑAL $107.00 
NARCISA DE JESUS 

51.000,00 

|
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Instrumento, cumpli previamente con todos los deberes legales del caso - Y leida que 

  

sur 

  

le fue por miel Notario, integramente y en ala voz e parte: aquelos 
lo ratlican y suscriben conmigo en unidad de acto de todo lo cual doy fe- Los 
¡comparecientes me presentaron sus cédulas de ciudadania, las mismas que en foto 
copias, forman parte integrante de la escilura matiz - 

  

FAUSTO RIGOBERTO SILVA BAUTISTA 
CC 0275196 

    
  

Menor 1



5582 
ZON. Al margen de la matriz de la escritura principal de constitución de la   

COMPAÑÍA LIMITADA CONDOR PROAÑO CIA. LTDA.,    

    

  

  

diet 
A NOTARIO SEGU 
   

 



.»Registro Mercantil de Ambato 

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN: AMBATO. 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

EN LA CIUDAD DE AMBATO, QUEDA INSCRITA LA ESCRITURA Y/O PROTOCOLIZACIÓN QUE SE PRESENTÓ EN ESTE. 
REGISTRO, CUYO DETALLESE MUESTRA A CONTINUACIÓN: 

  

1,_RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONESDE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA, 
"NÚMERO DE REPERTORIO: — 5582 
FECHA DEN: | os/08/2014 
"N T a 
REGISTROS BRO DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES. 

  

2. DATOSDE LOS INTERVINIENTES: 
  

  

  

  

Identificación "Nombres Cantón de Caldden que [Estado Gar 
Domicilio comparece 

1711520427 GUANIN HARO — | Pllaro CEDENTE Casado 
SANDRA CECILIA 

1802954865 SIVABAUTISTA | Pilaro CESIONARIO Soltero 
FAUSTO 
RIGOBERTO. 

1802114940 SOLIS CHILUIZA | Pilaro CEDENTE Casado 
CARLOS PATRICIO.           
  Os] CESIÓN DE PARTICPACIONESDE COMPAÑÍADE 

2 | RESPONSABILIDAD LIMITADA 
s/orjzo1 

O nOTAMASERA 
DR. CARLOS CEVALLOS 

[ CANTÓN: 2 A amparo 
RE DE LA COMPAÑÍA: | COMPAÑIA LIMITADA TRANSPORTES CONDOR PROAÑO_ 

DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: ——— [AMBATO 

  

  

  

     
  

  

    
  

4. DATOSCAPITAL/CUANTÍA: 
Capital Valor 
Cuantía 7100 

  

  

  
  

5. DATOSADICIONALES: 
[arica ] 
  CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 
INVALIDA, LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL       

Página 1 de2 

N£ 0147618 E  



  

    

  

Registro Mercantil de Ambato 

  

[PROCESO DEINSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVAVIGENTE 7 

FECHA DE EMISIÓN: AMBATO, AS 

  

  

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. RODRIGO PACHANO S/N Y MONTALVOC.C. CARACOL LO. 

Página 2 de 2 
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.¡Registro Mercantil de Ambato 

  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN: AMBATO 
ACTADE MARGINACIÓN 

Queda marginado el/la CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD 
"UMITADA con número y fecha de inscripción 34, 05/08/2013, respectivamente, enla inscripción 
de CONSTITUCIÓN DE COMPAÑÍA ANÓNIMA número 220 de fecha.01/07/1986. 

1. DATOSDELACTO O CONTRATO MARGINADO: CESIÓN DE PARTICIPACIONESDE COMPAÑÍADE 
RESPONSABILIDAD LIMITADA 

  

  

29/07/2014 
  

29/07/2014 
NOTARASOTA, 
NO APUCA 
no aPucA. 

  

  

  

  

AMBATO 
  DE CARLOS CEVANIOS, 

NO APLICA 
[NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: —| COMPAÑIA LIMITADA TRANSPORTES CONDOR PROAÑO. 
[DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: | AMBATO 

  

  

  

        
2. DATOSDELOS INTERVINIENTES: 
  

  

  

  

éemificación — | Nombres Cantón de Caldad delas — [Estado CT 
Domielio panes 

T7MISIOAZ7 | GUANIN MANO | Piro CEDENTE cado 
SANDRA CECILIA 

TEOZSI8SS — | SIVABAUTISTA | Piloro CESIONARIO — | Solero 
FAUSTO 
RIGOBERTO 

TE0ZI10940 — | SOUSCHNUIZA | Pilaro CEDENTE do 
CARLOS PATRICIO |           

3, CARACTERÍSTICAS DELI 

    

HISTORIAL DE INSCRIPCIONES Y MARGINAGIONES. 
Repenodo, Tano Nro. Inscripción Fecha Inscripción 
3124 CONSTITUCIÓN DE [220 07/01/1986 
  

              
Página 1402 

3 A Ne 0147568  



. Registro Mercantil de Ambato 

  

  

COMPAÑÍA ANÓNIMA. 
2050 CESIÓN DE 1 09/08/2014 

PARTICIPACIONESDE 
COMPAÑÍADE 
RESPONSABILIDAD 
LIMITADA 

  

            

  

REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN AMBATÓ ;, 
DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AY. RODRIGO PACHANOS/NIY MONTALVOS:C. CARACOLLO 

Página 2 de2 

da N2 0147567  



 



 



7 Galo Enrique Escobar 

55% 

TRANSPORTES “CONDOR PROAÑO” C. LTDA 

Servico Interprovinial de Pasajeros Ruta Ambato Quito y Viceversa. 
Dirección Calle Venezuela y Panamá, Ingahurco Teléfono 2521670, 
  

Señor: 
Guillermo René Ortiz Martínez 

De mis consideraciones, 

  

La Junta General de Socios de Transportes “CONDOR PROAÑO” C. LTDA. realizada el 25 de 
Abril de 2014, resolvió reelegirle GERENTE GENERAL , legal, judicial y extrajudicial, con todos 

los deberes, derechos y atribuciones establecidas en la ley de Compañías y en los estatutos 
sociales, por el periodo de DOS AÑOS. 

La Compañía se constituyó el 23 de Octubre del año 1985, por escritura pública otorgada ante 
la Notaria Segunda del cantón Ambato, e inscrita en el Registro Mercantil el 1 de Julio del año 
1986, bajo el No. 220. 

Particular que pongo en vuestro conocimiento para los fines de ley. 

Atentamente, 

     
PRESIDENTE 

  

RAZON DE ACEPTACION 

Ambato Abril 30 de 2014 

Yo GUILLERMO RENE ORTIZ MARTINEZ, acepto la designación de GERENTE GENERAL de 
Transportes “CONDOR PROAÑO” C. LTDA. 

 



        

    

h saRegistro Mercantil de Ambato 
5 REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN: AMBATO h 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN NOMBRAMIENTO 

DETALLE SE MUESTRA A CONTINUACIÓN: 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: NOMBRAMIENTO DE GERENTE GENERAL 
  

  

  

  

  

HÚMERO DEREPERTOMO: ISA 
FECHA DE MSCRIPCIÓN: OS/OS/201% EL 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: E = 
REGISTRO: UBA DE NOMBRAMIENTOS   
  

2,_DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
  

  

  

  

      
    
[NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: | NOMBRAMIENTO DE GERENTE GENERAL 
AUTORIDAD NOMINADORA: NO APLICA 
FECHA DE NOMBRAMIENTO: 25/04/2014 
FECHA ACEPTACION: 29/04/2014 
"NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: TRANSPORTES CONDOR PROAÑO CIA UIDA. 
DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: Tamsaro 
  

3._DATOS DE REPRESENTANTES: 
identificación Nombres y Apelidos Cargo Plazo. 
1800835003 ORTIZ NRATINEZ 7 GERENTE GENERAL DOS AÑOS = 

GUILLERMO RENE 

  

      
  

4,_DAYOS ADICIONALES: 
[no apuca ] 
  [CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA INVALIDA, 
LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA" VALIDEZ DEL PROCESO DE 
INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE. 

a ES DE MAYO DE 2014 

DR. PALACIOS PEREZ 
REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN AMBATO LS 
     

  

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. RODRIGO PACHANO S/N Y MONTALVO 
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Ambato 

ERTIFICO AL 

(0%. Carlos Hefán Ceval 
NCLARIA SEXTA DEL CANTON AMBAIC 

Bci 04-40 enne Guoyoaul y Quio 

TRANSPORTES “CONDOR PROAÑO” CIA. LTDA. 

Servicio Intercovincal de Pasajeros, Rata Ambato Quit y Viceversa 
Dirección oficinas calle Venezuela y Panamá Teléfono 2521670 

CERTIFICACIÓN 

En cumplimiento con las disposiciones legales de la ley de Compañías, on lo referente 
a cesión de partes sociales. CERTIFICO que: La junta General Extraordinaria de socios 
de Transportes “CONDOR PROAÑO” C. LTDA. Celebrada el 24 de Julio del año en curso 
en la ciudad de Ambato, con la concurrencia mil dólares equivalente al 100% del 
capital social, que tiene suscrito y pagado la Compañía, por unanimidad, CONSINTIO Y 
AUTORIZO la cesión de 71 participaciones de valor de un dólar cada una del socio 
señor Carlos Patricio Solís Chiluiza, a favor del señor Fausto Rigoberto Silva Bautista. 

   

Remito al Acta de Junta. 

Ambato Julio 25 de 2014 
     L 

NTE ESFIELCO 
DEL ORIGINA. 

06-450 2014 uo 

  

   
       
       

'ERENTE GENERAL 

     

Arne de Rs a MS 

 



TRANSPORTES “CONDOR PROAÑO” C. LTDA. 

¡Servicio Inteprovincial de Pasejoros, Rata Ambato Quito y Viceversa 
Dirección oficinas calle Venezacla y Panamá Teléfono 2521670 

Ambato Julio 14 de 2014 

CONVOCATORIA 

  

Se convoca con carácter de obligatorio a los socios de Transportes “CONDOR PROAÑO”. 
C. LTDA. a. sesión de Junta General Extraordinaria, para el día jueves 24 del año en 
curso, para tratar el siguiente orden del dí 

  

1, Lectura de Comunicaciones 

2, Conocimiento y Aprobación de Cesión de Partes Sociales 

Día.- jueves 24 de julio, 2014 

Hora.- 18 horas (seis de la tarde) 

Lugar.-Calle Venezuela y Panamá A.C.A.T.IP. Ingahurco. 

  

   

  

    

         

     
   

CERTIFICO QUELA., 
PRESFNTE E L COPIA 

DEL ORIGINAL 
AN + Atentamente, 

Amt ) G - 

Pe Ga 2d 
Dr. Carlos Hernán Cevalcs Ruiz] Martinez 

GERENTE GENERAL — Ae ¡RA SEXTA DEL CAMION AMBATO 
07-40 ene Goy 09u1 y Gure | 

Junie al Pelacia 0 Jusncio MEE DE2IAS) 0987487108



TRANSPORTES “"CONDOR PROAÑO” C. LTDA 

¡atvcio Iterpovicial de Pasajes. Ruta Antro Quito y Viceversa 
Dieccón oficinas calle Veneruco y Panam “Teléfono 2921670 

    

CERTIFICACION 

De acuerdo a la Cesión de Participaciones que se realizó en sesión de Junta 
General Extraordinaria del 24 de Julio del año 2014. 
EL CUADRO DE CAPITAL SOCIAL, de Transportes CONDOR 
PROAÑO C. LTDA. Se modifica al tenor siguiente: 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    
          
  

[ CUADRO DE PARTICIPACIONES. 
NOMINA DESOCIOS PARTICIP. VALORPAG TOTAL 

107 $107,00 |$107,00 ALTASIG LLUMIPANTA LUIS ALFONSO 
107 $107,00 |$107,00 CUITO TAMAYO SANDRA MARCELIA 

107 $107,00 |$107,00 ESCOBAR GALO ENRIQUE 
107 $107,00 [$107,00 GORDON LOPEZ DANILO RODRIGO. 

144 $144,00 [$ 144,00 JACOME AMORES EDISON DUVOY. 
143 $ 143,00 [$143,00 ORTIZ MARTINEZ GUILLERMO RENE. 

107 $ 107,00 [$ 107,00 PEÑALOZA MORALES NARCISA DE JESUS 
Tn $ 71,00 [$ 71,00 

SILVA BAUTISTA FAUSTO RIGOBERTO. das] 
' 107 $ 107,00 [$107,00 | VELASTEGUI PEÑALOZA MARIO ENRIQUE 

Son Mil participaciones valoradas a un Dólar | 1000 1000.00 — $ 1000.00 
cada una 

“ERTIFICO Q 

  

MEES FIEL COPIA 
om Ambato 25 de Juli, 2014 

   



TRANSPORTES “CONDOR PROAÑO” CIA. L 

Servicio Interprovincial Ruta Ambato Quito y 
Dirección oficinas calle Venezuela y Panamá Teléfono 032521670 

258 

ACTA DE SESION DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE SOCIOS DE 
TRANSPORTES CONDOR PROAÑO C. LTDA. CELEBRADA EL 24 DE JULIO 
DEL AÑO 2014, 
En la ciudad de Ambato a los veinte y cuatro días del mes de julio del año dos 
catorce, siendo las 18,H00 y hallándose reunidos en la oficina ubicada en la calle 
Venezuela y Panamá esquina edificio A.C.A.T.LP. Ciudadela Ingahurco, asisten los 
siguientes señores;, la señora Narcisa de Jesús Peñaloza Morales propietaria de ciento 
siete participaciones, — Carlos Patricio Solís Chiluiso, propietario de setenta y un 
participaciones; Galo Enrique Escobar propietario de ciento siete participaciones; 
Mario Enrique Velastegui Peñaloza propietario de ciento siete participaciones 
representado por la Sra. Paulina Velasteguí Carrasco mediante poder legal que lo 
amerita, Guillermo René Ortiz Martinez propictario de ciento cuarenta y tres 
participaciones, Danilo Gordon López propietario de cient participaciones, Luis 
Alfonso Altasig Lumipanta propietario de ciento sicte participaciones, Edison Duvoy 
Jácome Amores propietario de ciento cuarenta y cuatro participaciones y la señora 
Sandra Marcclia Cuito Tamayo propietaria deciento siete participaciones quienes 
representan el 100% al capital social de mil (1000) participaciones valoradas a un 
Dólar cada una; y de acuerdo con la convocatoria del 14 de julio, del 2014, se 
constituye en Sesión de Junta General Extraordinaria de socios para de tratar el 
siguiente orden del día; 

  

   

  

1. Lectura de Comunicaciones. 
2. Conocimiento y Resolución sobre Cesión de Partes Sociales. 

Dirige la sesión el señor presidente Galo Enrique Escobar y actúa como secretario el 
señor Guillermo René Ortiz Martínez Gerente General de la Compañía. 

DESARROLLO 

El señor Presidente instala la sesión con cl quórum reglamentario y se procede al 
desarollo de la misma, 
Acto seguido solicita al señor secretario de la Junta, de lectura el Orden del día, se da 
lectura, el señor presidente pone a consideración de la junta lo cual es aprobado por 
todos los socios presentes. 

PRIMER PUNTO.- Lectura de Comunicaciones. Señor Gerente Guillermo Ortiz 
manifiesta que recibió un oficio de parte del señor Carlos Patricio Solís Chiluiza en 
días anteriores el que manificsta que ha decidido separarse de esta empresa y 
enajenar sus setenta y un participaciones valoradas en un dólar caca una, que posee en 
esta Compañía de Transportes CONDOR PROAÑO, con juntamente con el Bus marca 
HINO de placas TAA1351 año de fabricación 2012 con que labora.en la misma. 

     



  

TIFICO QUE LA 
NTE ES FIEL COPIA 

DEL ORIGINA. 
150, 20M 

ELNOTARIO —— 

(Dr. Carlos Hernán Cevo“e: Rui 
NOTARIA SEXTA DEL CANION AMBATO A ace | 

  

  

   

   

     
     
    



¡Satvico Interpovincial e Pasajeros, 
Diresción oficinas calle Venezuela y Panamá. 
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En vista de no haber socios interesados en adquirir las participaciones, el señor Solís 
ha decidido ceder a particulares entre ellos a señor Fausto Silva Bautista. por lo que 
pone a consideración de la junta. 
De la misma manera se da lectura a un oficio enviado por el señor Fausto Rigoberto 
Silva Bautista, en la que expresa su deseo de ser socio de la. Compañía de Transportes 
CONDOR PROAÑO C. LTDA. y solicita ser coñsiderada su petición de en adquirir 
las setenta y un participaciones sociales valoradas de un dólar caca una conjuntamente. 
con él Bus Marca Hino de placas TAAI351 año de fabricación 2012, disco 08, del 
señor Carlos Patricio Solís, para efectos legales pone a consideración su expediente 
que le acredita honorabilidad y responsabilidad, como persona y como profesional. 

  

SEGUNDO PUNTO.-Conocimiento y Resolución de Partes Sociales. 
El Señor presidente pone a consideración de la junta sobre las comunicaciones Icídas 
para su aprobación o negación. 
El Señor Guillermo Ortiz manifiesta que es importante razonar y dar una opinión sobre 
estos oficios leídos en esta sesión ya que se trata de aceptar a un nuevo socio, 
El señor Luis Altasig. manifiesta que cs lamentable la separación del señor Carlos 
Patricio. Solís, de esta empresa y si no bay socios interesados en adquirir las 
participaciones, mociona que se dé trámite a la petición del señor Solís a favor del 
interesado en adquirir las participaciones señor Fausto Silva Bautista, moción que es 
apoyada por los socios Narcisa Peñaloza y Sandra Cuito Tamayo. 
Luego de varias intervenciones de los de los socios y por unanimidad del capital 

presente la junta resuelve: 

1- Autorizar al señor Carlos Patricio Solis Chiluiza transferir las setenta y un 
participaciones valoradas en dólar cada una que posee en esta empresa a favor del 
scñor Fausto Rigoberto Silva Bautista, quienes deberán celebrar la respectiva escritura 
pública de cesión de partes sociales, 
2-Aceplar la enajenación de las setenta y un participaciones valoradas en un dólar cada 
una, en Transportes “CONDOR PROAÑO” C. LTDA, 
3.-Admitir al señor Fausto Rigoberto Silva Bautista en principio como socio integrante 
de — Transportes “CONDOR PROAÑO” C. LTDA. Quien deberá cancelar la 
correspondiente cuota de admisión. 

4.-Autorizar al señor Fausto Rigoberto Silva Bautista realice el servicio de transporte 
público Interprovincial de Pasajeros en las frecuencias de la ruta Ambato Quito y 
Viceversa en los horarios que asigne la gerencia con el vehículo descrito en la 
comunicación siempre y cuando se formalice el trámite correspondiente.
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TRANSPORTES “CONDOR PROAÑO” CIA, LT!    ¡Servicio Intesprovincial de Pasajeros, Rusa Ambato Quito y VIS 
Dirección oficinas calle Veneruela y Panamá Teléfono 2921970, 

260 

5.-En caso de no darse cumplimiento a los incisos anteriores perderá todos los derechos 
que le asisten para llegar hacer socio definitivo, quedando excluido automáticamente de 
la Compañía. 

Acto seguido el señor Fausto Rigoberto Silva Bautista agradece a los socios por 
haber sido aceptado como socio. de Transportes CONDOR PROAÑO C. LTDA. e 
indica que estará presto a trabajar en beneficio de la empresa. se compromete a 
cumplir. todos los deberes y obligaciones que los estatutos y reglamento demande. 
El señor presidente Galo Enrique Escobar — da la bien venida al muevo socio y le 
angura éxitos en la nuestra empresa. De igual manera todos los socios presentes dan la 
bienvenida y desean que su permanencia en esta compañía sea de armonía lealtad y 
compañerismo. 

  

El Señor Gerente Guillermo Ortiz. procede a tomar la promesa de ley al señor Fausto 
Rigoberto Silva. para legalidad del acto, por lo que el señor Fausto Silva — acepta y 
promete sujetarse a los estatutos y reglamentos que rigen a la Compañía de Transportes 
CONDOR PROAÑO CIA. LTDA. 
Una vez tratado los puntos para los que fueron convocados, el señor presidente: solicita 
unos quince minutos de receso para transcribir el acta tratada en esta sesión para 
proceder a su aprobación. + 
El señor presidente Galo Enrique Escobar luego del receso reinstala la sesión con el 
mismo número de socios asistentes y pide al señor Secretario de lectura el contenido 
del acta correspondiente. 
Acto seguido se da lectura el acta en todo su contenido y luego de Icída, el señor 
presidente pone a consideración de los presentes para su aprobación, 
El señor Señora Sandra Cuito Tamayo misiona que se apruebe el acta en vista de que 
consta todos. los puntos tratados. y resueltos en esta sesión, moción que es apoyada y 
aprobada por unanimidad del capital social presente sin modificación alguna 
El señor Presidente Galo Enrique Escobar luego de haber dado complimiento con los 
puntos materia de esta sesión y siendo las > diecinueve horas con cuarenta minutos 
declara clausurada la sesión. 
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   (Dr. Carlos Hernón Ceval!es Ruiz| 
NOTARIA SEXTA DEL CANTON AMBAIC 
¡Sucre 09-40 entre Guayoaul y Quito. 

Junta al Potocio de Justicia MELE 2421857 - 6982482105



Ruta Ambato Quito y Viceversa 
Teléfono 2521670 

     (OL DE ASISTENCIA DE LOS SOCIOS DE TRANSPORTES CONDOR PROAÑO C. LTDA. A 
SESION EXTRAORDINARIA CELEBRADA EL 24 DEJULIO DEL 2014. 

NOMINA DE SOCIOS No-CEDULA FIRMAS 

ALTASIG LUMIPANTA LUIS ALFONSO ......1711621 S   

o. OSO1BOS42-8' A 

      

    

CUITO TAMAYO SANDRA MACELIA... 

JÁCOME AMORES EDISON DUVOY. 

ORTIZ MARTINEZ GUILLERMO RENE... 

CERTIFICO QUE LA 
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DEL ORIGINAL 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 

Y 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS 

REGISTRO DE SOCIEDADES 

  

    

SOCIOS O ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA: 

    

Nombre= — TRANSPORTES CONDOR PROARO CL-IDA. 

DATOS DI LOS SOCIOS/ ACCIONISTAS 

CAPITAL SUSCRITO DIA COMPAÑÍA USD $) 
      

        
    

      

  
  

   

    
    

Jo Jin scra ne ac tom] mr E 0 
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a Jenaro oem (oro so 10100] 
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TOTAL USD Se |1 000200 

CAPAL ACTUALIZADO ALAFECIA 0208201417920 
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FECHA DE FIASIÓN: 1SOSOD1A 11.07% 
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NOTARIA SEXTA 
DEL CANTÓN AMBATO 

Dr. Carlos Hernán Cevallos Ruíz 
ABOGADO NOTARIO 

PRIMERA 

TESTIMONIO 

DE LA ESCRITURA 

DES ACLARATORIA 

q a CARLOS PATRICIO SOLIS CHILUIZA Y SRA: 

OTORGADO POR: E ns 

AFAVOR DE : FAUSTO RIGOBERTO SILVA BAUTISTA 

CUANTÍAS. POSTEA: % 

Ambatoja de AO ho. ce 
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OTORGADO POR: 

  

CARLOS PATRICIO SOLÍS CHILUIZA'Y SANDRA CECILIA GUANIN 
HARO - 

A FAVOR DE: 

FAUSTO RIGOBERTO SILVA BAUTISTA / 

  

En la ciudad de Ambato, Capital de la Provincia de Tungurahua, República 
del Ecuador, hoy dia martes doce de Agosto del año dos mil catorce.fante 

mí DOGTOR GARLOS HERNAN CEVALLOS RUIZ, Notario Sexto de este 
Cantón, comparecen los señores cónyuges. CARLOS PATRICIO SOLÍS - 

CHILUIZA “Y SANDRA CECILIA GUANIN HARO,” de nacionalidad 

ecuatoriana, mayores de edad, de estado ciwil casados entre si, con 

lad 

  

Cedulas números 180211494-0 y 171152042-7. “domiciliados en esta 

de Ambato, idóneos y conocidos por mi de que doy fe. Y por otra parte 
comparece el señor FAUSTO RIGOBERTO SILVA BAUTISTA,écuatoriano, 
soltero, mayor de edad, con cedula número 180295486-5- Los 
comparecientes por sus propios derechos legalmente capaces para 
obligarse y contratar dicen: Que tienen a bien elevar a Esorilura Pública el 
contenido de la minuta que me presentan, la misma que copiada 
textualmente es del tenor Iteral siguiente: "SEÑOR NOTARIO: En el 

Registro de Escrituras Públicas a su cargo, sirvase incorporar una 

Aclaratoria, de acuerdo con las siguientes cláusulas PRIMERA.-



COMPARECIENTES.- Comparecen por una parte, los cónyuges señores 

CARLOS PATRICIO SOLIS CHILUIZA y SANDRA CECILIA GUANIN 

HARO, portadores de las cédulas de ciudadania N*180211494-0 y 

171152042-7 respectivamente, de ocupación Empleado Privado y 
Empleada Privada respectivamente, en calidad de CEDENTES, y, por otra 

parte el señor FAUSTO RIGOBERTO SILVA BAUTISTA, portador de la 

cédula de ciudadania N*180295486-5, de ocupación Chofer Profesional, en 

calidad de CESIONARIO, los comparecientes mayores de edad 

ecuatorianos, domicil 

  

idos En el cantón Pillaro, provincia de Tungurahua, 

legalmente capaces sin impedimento para celebrar esta escritura, quienes 

comparecen por sus propios derechos - SEGUNDA.- ANTECEDENTES.- 

Según escritura pública de Transferencia de Participaciones, celebrada el 

veinte y nueve de Julio del dos mil catorce, ante el Notario Sexto del cantón 

Ambato, legalmente inscrita en el Registro Mercantil del cantón Ambato, el 

cinco de agosto del dos mil catorce, con número de repertorio cinco mil 

quinientos ochenta y dos (5582), ¿on número de inscripción 34 en el Libro 

de Cesión de Participaciones, los cónyuges señores CARLOS PATRICIO 

SOLIS CHILUIZA y SANDRA CECILIA GUANIN HARO cedieron SETENTA 

Y UN (71) participaciones, que poseían en la COMPAÑÍA LIMITADA 

TRANSPORTES CONDOR PROAÑO, a favor del señor FAUSTO 

RIGOBERTO SILVA BAUTISTA, con todos los derechos inherentes a las 

mismas - TERCERA ACLARATORIA.- Con los antecedentes expuestos, 

se procede a efectuar las siguientes aclaraciones en la escritura: 1- El 

nombre correcto es el de TRANSPORTES CONDOR PROAÑO C LTDA, 

conforme ha sido aprobado por la Superintendencia de Compañías, 2 - La 

escritura es de Cesión de Participaciones, según consta en el texto de la 

cláusula tercera que dice: TERCERA.- CESION DE PARTICIPACIONES.- 

Con los antecedentes expuestos, los cónyuges señores CARLOS 

PATRICIO SOLIS CHILUIZA y SANDRA CECILIA GUANIN HARO, ceden 

SETENTA Y UN (71) participaciones, que poseen en la COMPAÑÍA 

LIMITADA TRANSPORTES CONDOR PROAÑO, a favor del señor 

FAUSTO RIGOBERTO SILVA BAUTISTA, con todos los derechos
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inherentes a las mismas, por lo tanto debe cambiarse la frase inicial de 

Transferencia de Participaciones a Cesión de Participaciones. Estas 

aclaraciones se tomaran nota al margen de la escritura matriz de Cesión de 
Participaciones, en la escritura de constitución de TRANSPORTES 
CONDOR PROAÑO C. LTDA y en el Registro Mercantil del cantón 

Ambato- CUARTA CUANTÍA.- La cuantia del presente acto, por su 
naturaleza, indeterminada.- Usted señor notario, se servirá incorporar cada 

una de las cláusulas de estilo para la perfecta validez del presente acto.- N) 

Doctor Hernán Santamaría- ABOGADO - Matricula profesional número 
dieciocho guión mil novecientos setenta y cinco guión cuatro del Foro de 
Abogados - Hasta aquí la minuta que se ha elevado a Escritura Pública, en 
cuyo contenido se ratifican los otorgantes. Yo el Notario para extender el 

presente instrumento, cumpli previamente con todos los deberes legales 

Leida que les fue por mí esta escritura en alta voz, la otorgante la aprueba 
y ratifica en todos sus términos. Quedando incorporada en el Protocolo de 

esta Notaria. Firmando conmigo en unidad de acto, De todo lo cual doy fe - 

  

£ Jolie de Lal. 
Amos PACO Sois cua 
EJLDINYJU-0 

FAUSTO ÑiGÓBERTO SILVA BAUTIS] 
Os YO Y, 

SANDRA CECILIA GUANIN HARO. 
39115204 27     

   
SE OTORGO ANTE MI Y EN FE DE ELLO OTORGO, ESTA TERCERA COPIA Y FIRMADA Y SELLADA EN LA 

1



MISMA FECHA Y LUGAR DE SU CELEBRACION. 

   fr, Callos Hernon Cevallos 
[norasta SEXTA DEL CANTÓN AMS 
e 07.0 anio Guayearl y 6 

lacio de Justicia 
7 DeERES7n0S   oo, 1815202   

    
. Carlos Hernán Cevallos Ruiz 
TAHA SEXTA DEL CANTON AMBATO| 

¡ere 09-20 entro Guayaquil y Cao, 
“unto al Petocio de Jus 
  

  

   

      

    

  

       

  

MELE 202149) - DSS2AS2108, 

 



Y)
 

e
 ra
 

ZON Al margen de la matriz de lo esentura principal de constitución de la 

del 2014. 

  

Dr.Edison Guerrero Zuñiga 
paro SEGUNDO (E) 
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Registro Mercantil de. Ambato corno 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN: 

EN LA CIUDAD DE AMBATO, QUEDA INSCRITA LA ESCRITURA Y/O PROTOCOLIZACIÓN QUE SE PRESENTÓ EN ESTE 
REGISTRO, CUYO DETALLE SE MUESTRA A CONTINUACIÓN: 

  

1_RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: ACLARATORIA DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE CIA. LIDA. 
16158 
2 14 
37 
"UBRO DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES 

  

2._DATOS DELOS INTERVINIENTES: 
  

  

  

  

Identificación Nombres Cantón de Calidad en que — [Estado Cil 
Domicilio comparece 

1802954865 SILVA BAUTISTA — | Pillaro CESIONARIO Soltero 
FAUSTO 
RIGOBERTO 

1711520427 GUANIN HARO | Pillaro CEDENTE Casado 
SANDRA CECILIA 

1602114940 SOLIS CHILUIZA | Pillaro CEDENTE Casado 
CARLOS PATRICIO             
  

3._DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 
ACLARATORIA DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE CIA-LIDA. 
12/08/2014 
NOTARIA SEXTA. 
DR. CARLOS CEVALLOS RUIZ 
AMBATO 
TRANSPORTES CONDOR 
AMBATO 

  

3._DATOS CAPITAL/CUANTÍA: 
[no apuica ] 

5._DATOS ADICIONALES: 
[No apuca ] 
  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 
INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL 
PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.     
  

FECHA DE EMISIÓN; AMBATO, A 25 DÍA(S) DEL MES DE AGOSTO DE 2014», 
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REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES s 
SOCIEDADES I 

       

NUMERO RUC: 1890027055001 Je hace bien al país! 
RAZON SOCIAL: TRANSPORTES CONDOR PROAÑO C LTDA 

NOMBRE CONERCIAL: 
CLASE CONTRIBUYENTE: orros 

REPRESENTANTE LEGAL: "ORTIZ MARTINEZ GUILLERMO RENE 
CONTADOR: ROBALINO GARCES CARMEN INES 

PEC. INICIO ACTIVIDADES: Drétaro72 FEG CONSTITUCION: mí 
FEC. INSCRIPCION: amores FECHADE ACTUALIZACIÓN: 

ACTIVIDAD ECONOMICA PRINCIPAL: 
¡SERVICIO DE TRANSPORTE INTERPROVINCIAL DE PASAJEROS 
  

DOMICILIO TRIBUTARIO: 
Froncle: TUNQURAMUA Carr AMBATO Parroquls: LA MERCED Ciudadela: NGAHIROO Calls VENEZUELA Nimero: 
04-11 Inervección: PANANA Edifico: AGATIP Ralerencia ubicación. A UNA CUADRA DE GASOLINERA ALBAN Telefono “rabajo 032520899 Teseiono Tranaja: 03251570 
DOMICILIO ESPECIAL: 

OBLIGACIONES TRIBUTARIAS: 
* ANEXO ACCIONISTAS, PARTICIPES, SOCIOS. MIEMBROS DEL DIRECTORIO Y ADNINISTRADORES 
* ANEXO RELACION DEPENDENCIA 
* ANEXO TRANSACCIONAL SIMPLIFICADO 
* DECLARACIÓN DE IMPUESTO A LA RENTA_SOCIEDADES 
* DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE 
* DECLARACIÓN MENSUAL DE IVA 
  OE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: ONE ON ABIERTOS: 7 
JURISDICCIÓN: — ¡REGIONAL CENTRO N TUNGURAHUA. CERRADOS: o 

  

 



REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES y SOCIEDADES S Ri 
NUMERO RUC: 1890027055001 

RAZON SOCIAL: TRANSPORTES CONDOR PROAÑO € LTDA o al 

ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: 
ul PET OUT 

NOMBRE COMERCIAL: FEO CERAS: 
ACTIVIDADES ECONÓMICAR: a 

SERVICIO DE TRANSEORTE INTERPROVINCIAL DE PASAJEROS 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 
Bromas TUNSURAMUA Cantón: ANBATO Parroquia LA MERCED Ciudadela: INOAMURCO Cale: VENEZUELA Numero 0411 

Imerzección: PANAMA Referencia A UNA CUADRA DE GASOLINERA ALBAN Edic: ACATIP Telefono Trabaja: O32520908 
Tetafono Traj: 032521870 
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egistro Mercantil de Ambato 

E REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN: AMBATO 
( h 

. RIP Et . Q 

EN LA CIUDAD AMBATO, QUEDA INSCRITO EL ACTO/CONTRATO QUE SE PRESENTÓ EN ESTE REGISTRO, CUYO 
DETALLE SE MUESTRA A CONTINUACIÓN 

  

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: NOMBRAMIENTO DE GERENTE GENERAL 

  

  

  

  

NÚMERO DE REPERTORIO: 205 AS 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 06/05/2014 > 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 360 
REGISTRO: UBRO DE NOMBRAMIENTOS. o     

2. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
  

  

  

  

  

  

      
  

  

  

NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: | NOMBRAMIENTO DE GERENTE GENERAL 
AUTORIDAD NOMINADOR/ NO APLICA. T 
FECHA DE NOMBRAMIENTO: 25/04/2014 
FECHA ACEPTACION: 29/04/2014 
NOMBRE DE UA COMPAÑÍA: TRANSPORTES CONDOR PAOAÑO CÍA UIDA. 
DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: AMBATO. 

3._DATOS DE REPRESENTANTES: Pete 
identificación Nombres y Apellidos — [Cargo Plazo. 
1800635003 ORTIZ MARTINEZ PR GERENTE GENERAL DOS AÑOS 

        GUILLERMO RENE 
  

4,_DATOS ADICIONALES: ' y. 
[Fo apuca ] 
  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA INVALIDA. 
1OS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA" VALIDEZ DEL PROCESO DE 
INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.       

FECHA DE EMISIÓN; 

  

       DR. ÍNAN PALACIOS PEREZ 
REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN AMBATO J 
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